
4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo 

Ingreso en la UAL.  

El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las 

actividades de orientación con las que se inicia el curso académico en la Universidad de 

Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la 

acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de 

nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de 

forma general y la Universidad de Almería en particular.   

Objetivos específicos: 

 Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación 

en la dinámica universitaria. 

 Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y 

biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés.  

Recursos. 

Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde los 

diferentes facultades-  

Responsables. 

Equipos decanales de Dirección 

El Vicerrectorado  de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes coordinan de forma 

general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento 

cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.  

 

Actividades del proceso secuenciadas en sesiones. 

 Primera sesión: 

Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los 

centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera 

sesión se abordan los siguientes contenidos: 

 a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su 

funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información 

que el Centro considere de interés. 



 b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, 

las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información 

acerca de las guías docentes. 

c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, 

en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores 

proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la 

presentación de las distintas guías docentes. 

 Segunda sesión: 

La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio 

de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el 

Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es 

organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo. 

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de 

Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Vicerrectorado de Tecnologías 

de la Información y de la Comunicación de la Universidad de Almería se imparte el curso 

semipresencial “Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos 

de Información en la UAL”. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede 

tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel 

básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles 

en la Universidad de Almería. 

Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son: 

 Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos 

de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de 

Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de Educación Superior 

(EEES). 

 Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como 

para la recuperación de información. 

 Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la 

enseñanza reglada y no reglada. 

 En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la 

primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión 

se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos. 


